
 

 

 

 

 

Xalapa, Ver., 07 de mayo de 2024                Comunicado: 1239                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

Pide Diputado atención urgente a 
contaminación de lagunas 

 

 Solicita Fernando Arteaga Aponte la respuesta de las autoridades de los tres órdenes de 
gobierno para evitar y remediar daños en los cuerpos de agua. 

 
 
El diputado Fernando Arteaga Aponte hizo un llamado para que, en apego a sus 
atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias, las autoridades los tres órdenes 
de gobierno actúen con inmediatez en los casos de contaminación registrados en 
diversas lagunas del municipio de Veracruz. 
 
En la Segunda Sesión Ordinaria del Segundo Período Ordinario del Tercer Año de 
Ejercicio Constitucional, el representante del Distrito XIV, Veracruz I, se refirió a las 
demandas ciudadanas expresadas por habitantes de colonias, unidades habitacionales y 
fraccionamientos aledaños a las lagunas El Ensueño, El Encanto y La Ilusión, respecto al 
hallazgo de miles de peces muertos. 
 
El también Presidente de la Comisión Permanente de Agua Potable y Saneamiento de 
esta Legislatura solicitó que las autoridades federales, estatales y municipales, de los 
ramos de la salud y del medio ambiente, diseñen y ejecuten estrategias para prevenir y 
remediar los daños causados a la naturaleza y, sobre todo, al agua. 
 
Recordó que se trata de una Área Natural Protegida en la categoría de Corredor Biológico 
Multifuncional, que comprende la superficie denominada Archipiélago de Lagunas 
Interdunarias de la zona conurbada de los municipios de Veracruz y La Antigua, 
incluyendo 33 lagunas, de las cuales 30 se localizan geográficamente en el primero de 
ellos, con una superficie de 944.26 hectáreas. 
 
Fernando Arteaga dijo que las autoridades correspondientes tienen que realizar las 
investigaciones necesarias para determinar las causas de estos daños a la flora y la 
fauna.  
 
En lo que corresponde al Congreso del Estado, consideró que sus integrantes “debemos 
seguir verificando que el marco jurídico local se encuentre acorde con las circunstancias 
imperantes”. Además, “nos corresponde efectuar las gestiones que se requieran en aras 
de que las demandas y peticiones de la ciudadanía se atiendan y resuelvan”. 
 
El representante popular ponderó y reconoció los esfuerzos de las personas que viven o 
laboran cerca de dichos cuerpos de agua, quienes “constantemente celebran jornadas de 



 

retiro de lirio acuático, maleza y de limpieza de cualquier desecho que indebidamente es 
arrojado a las lagunas”. 
 
Además, se han encargado, con recursos propios, de embellecer el entorno con árboles y 
plantas endémicas, a fin de contribuir a la preservación del medio ambiente. “Su ejemplo 
debe ser replicado en todas partes”, concluyó. 
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